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REFORMATORIA DE LA RESOLUCIÓN No. C 006-2019 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la letra q) del art. 87 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, es facultad del Concejo 
Metropolitano del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, conformar sus comisiones permanentes, especiales y 
técnicas; 

Que, 	el art. 1.1.2. del Código Municipal para el Distrito Metropolitano Quito, señala 
que, la organización de las Comisiones y la designación de sus miembros está 
sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización y su título I del Libro I.1; 

Que, el Concejo Metropolitano de Quito en su sesión inaugural del período 2019-2023, 
como una de sus resoluciones, aprobó la moción del concejal Marco Collaguazo 
sobre la conformación de sus comisiones, según el acta de la sesión inaugural del 
Concejo Metropolitano del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, aprobada en la sesión ordinaria No. 004 de 11 de junio 
de 2019; 

Que, a través de oficio DCRB-052, de 27 de junio de 2019, el Concejal René Bedón, 
presentó su renuncia a la calidad de miembro de la Comisión de Desarrollo 
Parroquial al Alcalde Metropolitano; y, 

Que, 	la Procuraduría Metropolitana, a través de criterio jurídico contenido en el 
expediente identificado con el número 2019-01422 indicó que la renuncia del 
Concejal René Bedón a ser integrante de la Comisión de Desarrollo Parroquial 
debe ser conocida por el órgano nominador competente, observando el régimen 
jurídico aplicable. 

En ejercicio de las atribuciones y responsabilidades previstas en los arts. 87 letra q) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 1.1.2 y 
1.1.8 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano Quito, 

RESUELVE: 

Art. 1.- Dar por conocida y aceptar la renuncia presentada por el Concejal René Bedón a 
su calidad de miembro integrante de la Comisión de Desarrollo Parroquial, presentada el 
27 de junio de 2019. 

Página 1 de 6 



Integrantes: 

Luis Reina (Presidencia) 
Blanca Paucar 
Brith Vaca 

4.- Comisión de Turismo y Fiestas.- 
Integrantes: 

Analía Ledesma (Presidencia) 
Orlando Núñez 
Gissela Chalá 
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Artículo 2.- Refórmese la Resolución de Concejo Metropolitano No. C-006, de 17 de mayo 
de 2019, en lo relativo a la conformación e integración de las Comisiones del Concejo 
Metropolitano de Quito, las que constarán de la siguiente forma: 

"Eje Económico: 

1.- Comisión de Desarrollo Económico, Productividad, Competitividad y 
Economía Popular y Solidaria.- 
Integrantes: 

Luis Robles (Presidencia) 
Bernardo Abad 

Luz Elena Coloma 

2.- Comisión de Conectividad.- 
Integrantes: 

Juan Carlos Fiallo (Presidencia) 
Luz Elena Coloma 
Mónica Sandoval 

3.-Comisión de Comercialización.- 

Eje Social: 

3.- Comisión de Salud.- 
Integrantes: 

Brith Vaca (Presidencia) 
Juan Manuel Carrión 
Analía Ledesma 
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6.- Comisión de Educación y Cultura.- 

Integrantes: 

Orlando Núñez (Presidencia) 

Brith Vaca 

Juan Manuel Carrión 

-Comisión de Deporte y Recreación: 

Integrantes: 

Mario Granda (Presidencia) 

Marco Collaguazo 

Orlando Núñez 

nero e Inclusión Social.- 

Integrantes: 
Gissela Chalá (Presidencia) 

Mónica Sandoval 

Blanca Paucar 

-Comisión de Seguridad Convivencia Ciudadana, Gestión de Riesgos.- 

Integrantes: 

Bernardo Abad (Presidencia) 

Fernando Morales 

Gissela Chalá 

Santiago Guarderas 

Juan Carlos Fiallo 

Eje territorial: 

- Comisión de Uso de Suelo.- 

Integrantes: 

René Bedón (Presidencia) 

Eduardo Del Pozo 

Juan Carlos Fiallo 

Mario Granda 

Fernando Morales 
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14.- Comisión de Vivienda y Hábitat.- 
Integrantes: 

Blanca Paucar (Presidencia) 
Soledad Benítez 

René Bedón 

Integrantes: 

Juan Manuel Carrión (Presidencia) 
Andrea Hidalgo 

Luis Robles 

13.- Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio.- 
Integrantes: 

Luz Elena Coloma (Presidencia) 
Luis Robles 

Bernardo Abad 

15.- Comisión de Propiedad y Espacio Público.- 
Integrantes: 

Marco Collaguazo (Presidencia) 

Analía Ledesma 

Blanca Paucar 
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11.- Comisión de Movilidad.- 
Integrantes: 

Santiago Guarderas (Presidencia) 
Omar Cevallos 

Mónica Sandoval 

Analía Ledesma 

Eduardo Del Pozo 

12.- Comisión de Ambiente.- 

16.- Comisión de Ordenamiento Territorial.- 
Integrantes: 

Soledad Benítez (Presidencia) 
Mario Granda 

Luis Reina 

Santiago Guarderas 
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17.- Comisión de Planificación Estratégica.- 
Integrantes: 
Omar Cevallos (Presidencia) 

Rene Bedón 
Soledad Benítez 

18.- Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto.- 

Integrantes: 
Fernando Morales (Presidencia) 

Santiago Guarderas 
Luis Robles 

19.- Comisión de Desarrollo Parroquial.- 
Integrantes: 
Andrea Hidalgo (Presidencia) 

Juan Carlos Fiallo 

Luis Reina 
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Andrea Hidalgo 

Eje de gobernabilidad e institucionalidad: 

- Comisión de Presupuesto, Finanzas _ Tributación.- 

Integrantes: 
Eduardo del Pozo (Presidencia) 

Luis Reina 
Soledad Benítez 
Marco Collaguazo 
Omar Cevallos 

21.- Comisión de Codificación Legislativa.- 
Integrantes: 
Mónica Sandoval (Presidencia) 

Gissela Chalá 
Orlando Núñez 

Disposición Final. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación. 
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Alcaldía del Distrito Metropolitano.- Distrito Metropolitano de Quito, 19 de julio de 2019. 

EJECÚTESE: 

/1-77 -7 
Dr. jefrgnún 	achado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública 
ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el 16 de julio de 2019; y, suscrita por el Dr. 
Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de julio de 2019. 
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SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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